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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

' ====. ............... PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
APEETE: SE SUSCRIBE • =A**A= =v==

ckasleye sobligorén se larpRen“msyulaz"ansndzgcentoz EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mo...." 2 pesetas. Por i mes... 2,50 pesolas 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y *x Las OFIOINAS DK LA IMPRENTA, Por 3 meses 15,50 7 | Por 3 meses. 7 7
110 se dispusiere otra cosa. -9 2' 3 ’

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- . PENEETAENATA Por 1 ano-** 2 ’° " i for -
mina la inserción de la ley en la Gaceta. URDA — DEnApnum: Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pésetas línea

(Artículo l.°) del Código civil.) ____________ _______________ _l - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :—=
PARTE OFICIAL no civil, á cuyo efecto se hallan Modelo de proposición 1 ’i- ’

— de manifiesto en la sección de . __
—=*=**/ Fomento del mismo los respecti- Don N. N. vecino de- se- 

, r gún cédula personal num..., en- .
del vos proyectos, con sus prestí terado del anuncio publicado por Seión de 29 de Agosto de 1892.

a - — -ano puestos y pliegos de condiciones el Gobierno civil de la provincia
APRERE facultativas, particulares y eco- de Logroño con fecha 4 de No- En la ciudad de Logroño á veintinue-

m nómicas que han de regiren la viembre próximo pasado y de los ve de Agosto de mil ochocientos no-
SS. MM. el Rey y k Reina Regente subasta .................................. requisitos, xandayüdicacîbn S venta y dos y hora de las once de la mo-

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- —s trozos a que estas contra pública subasta de los acopios ñana, se reunieron, bajo la presidencia 
tinúan en Sevilla sin novedad en su im- tas se refieren, asi como á las ca- necesarios para la conservación del Sr. D. Francisco A tauri, los 
portante salud. Treteras á que corresponden y de la parte de carretera de... á..,,

________  presupuestos decontrata para ca- comprendida en la expresada Diputados
Rectificando un telegrama anterior de da una de ellas, son las que se compromet á tomar á SU cargo Sres. Amusco

Sevilla, resulta que la salida de aquella consignan en a nota que sigue à los acopios necesarios para el re- » Sáenz Diez
ciudad del Tren Real está dispuesta para este anuncio. ferido trozo con extricta sujeción
el día 4 á las ocho y quince minutos de la No se admitirá proposición que á los expresados requisitos y con- Secretario
noche, debiendo llegar á Madrid al si- se refiera a mas de un trozo, pues diciones, por la cantidad den Sr Farias.
.) . -ii cada uno deberá rematarse ñor (Aquí la proposición que se haga Pririguíente día a las once y tres minutos de cade "no "== d rematarse poi admitiendo ó mejorando lisa y

la mañana. separado: llanamente el tipo fijado; pero Abierta la sesión y leída el acta de
) <1a1 4 . —Las proposiciones se presenta- advirtiendo que será desechada la anterior, fué aprobada. 
( " • rán en pliegos cerrados y en pa- toda propuesta en que no se ex-

pel sellado déla clase 11.a, arre- prese determinadamente la can- Reemplazo de 1892.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente glándose exactamente al modelo tidad en pesetas y.céntimos, es- .

legón telegrama de Sevilla, salieron ano- adjunto. La cantidad que ha de promete el proponente a la eje-
che de aquellaciudad con dirección h esta consignarse previamente como cución de las obras asi como to- Número 4. Joaquín Hilera Arai-
" , \. , . — garantía para tomar pate en la da aquella en que se añada algu- Resultando que su hermano Ilde-

. ’ J subasta, sera el uno por ciento na clausula. f sirve suerte en el _
del presupuesto de cada contra- (Fecha y firma del proponente). miento infantería de la Constitución y

(Gaceta del 5 de Noviembre.) ta, y podrá hacerse en metálico, si bien tiene otro hermano llamado
---------------    en acciones de Caminos yen efec- age—e 5- - - - - - - - - - - - - • Pedro, sólo cuenta la edad de 16 años 

AWARIpNA--- (Iyy-------- tos de la Deuda pública al tipo 3.58. 8 8 89 cumplidos el día 30 de Abril del año"Vn" Un marcado en el Real decreto de ? $ .° 8 % 3 • actual, se acordó declararle recluta en
— 29 de Agosto de 1876, debiendo FHUs 28 depósito

Carreteras acompañar á cada pliego, ade- 3Æ g f 8 •-
más de la cédula personal del & 2*58 “ 8 ZARRATON ;

En virtud de lo dispuesto por proponente, el documento que s.52. F O % g — , —. .
• la Dirección general de Obras pu- acredite haber realizado el depo- 1.308 • & i n

1 .P , . .... .i • i o 2— 2 Sg los. Resultando que su hermano Blo-blicas, este Gobierno civil liase- sito del modo que previene la re- .7 8,— 2 9 g . . 1 ,— . - sP-5‘2 a & rentino sirve por su suerte en el regi-
halado el día 12 de Diciembre pro- ferida instrucción. 7 8 Es & 8 . L -17 .,1 — . 1 1 1 -H . ° 3 ss miento cazadores de Albuera, y si bien f
ximo, a las doce de su mañaña. En el caso de que resulten dos 2. 2 • - , .1....... • • i • GO . 8 P =9 tiene otros hermanos, el mayor de ellos
para la adjudicación en publica o mas proposiciones iguales, se 9*9 > Es , , , . ‘ . ,• .- . . T ' ix -i , . .° 7 C. 0% sólo cuenta la edad de 14 anos, sesubasta de los acopios de mate- procederá en el acto, solo entre • • & 88 > 1 1), i i- • acordó declararle recluta en deposito,
ríales necesarios a las carreteras sus autores, a una segunda hci- *12, 
de esta provincia consignadas en tación abierta, fijándose la pri- -2 * SAN ASEN SIO
el siguiente cuadro, durante el mera puja en 125 pesetas por lo_______ _____________ &
actual año económico. menos, y no bajando las restan- _ 4 Número 17. Arturo Rangua Gar-

Las subastas se celebrarán en tes de 25 pesetas. c oo a to ? id 8 cía. Vista la excepción alegada por
los términos prevenidos en la ins- Logroño 4 de Noviembre de £888 5 § | g este mozo y acuerdo del Ayuntamiento
tracción de 18 de Marzo de 1852, 1892. --------------------------( g declarándole exceptuado como hijo úni-
reformada por la de 11 de Sep- El Gobernador, 1808 9 3 8 co en sentido legal de viuda pobre á la

tiembre de 1886, en este Gobier- Carlos Frontaura PEE 25) 8 que mantiene:
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Resultando que un hermano del mo- hallaba en 1.° do Abril en situación de batallón del regimiento de artillería GRÁBALOS
zo llamado Escolástico, fue declarado licencia ilimitada con arreglo á la Real do Plaza en Manila y no tiene más
sorteable en el reemplazo de 1889 y orden de Guerra de 12 de Noviembre hermanos, se acordó declararle recluta Número 7,- Felipe Pérez Muñoz, 
reclamado certificado de existencia por de 1891 ó sea por exceso de fuerza: en depósito. Resultando que su hermano Tomás,
servirenel batallón cazadores de Bar- Resultando que su otro hermano que sirve en el cuerpo déla Guardia
bastro, se hace constar en dicho docu- Quirico sirve por su suerte en la undé- FONZALECHE civil de la isla de Cuba, cumplió el
mento que sirve en el concepto de vo- cima sección de obreros de Administra- , - . , — , — tiempo de su compromiso como quinto, . . . , , ., Número. 11 moteo Martinez Fer- 1 . , , „ .luntario sin premio de reenganche: cion militar: , , ei oía Lo de I eorero de este ano, ha—

— , / 9 .???; , , nández. Resultando que su hermano 11201 1 ...Resultando que reclamado por la Resultando que no tiene mas lier- G i , , tandose el día 1. de Abril sirviendo_1 Daturnino sirve por su suerte en el 1. 1 .
Secretaria certificado ala zona militar manos: 1 1, . 1, , ... , - en dicho cuerpo en concepto de reen—. — , . — . duodecimo batallón de artillería de 1
de Reclutamiento y reserva de Logro- Considerando que la situación de li- —I 1 — , , gancnado:, , . . • , . P , ...... 1 . Plaza de Puerto Rico y no tiene mas -1,no, con el objeto de aclarar la situación cencía ilimitada por esceso de fuerza en 1 , , • , . considerando que para el goce de la7. • - hermanos, según se hace constar en el ., . ,
de dicho soldado, resulta de documento que se encuentra el soldado Eulogio ha 1 -, - , -, excepción de que trata.el caso 10, ar-, , . . , acta de la clasificación y declaración, , 0 .... ..recibido que en el sorteo verificado el de reputarse como sirviendo personal- 1, , tierno O de la ley es requisito indis-

1. . • , -, . , • -, , , se acordó declararle recluta en deposito. 1 1 121día 14 de Diciembre de 1889, obtuvo mente en el Ejercito, se acordo decía- pensable que el soldado sirva por su
el número 1145, por razón del cual le rarle recluta en depósito. ARNEDO suerte, circunstancia que no concurre
correspondió ser alta en el cuadro de en el hermano de este mozo, se acordó
reclutamiento como excedente decupo: CALAHORRA Número 20. Emeterio Tomás Her- declararle soldado sorteable.

Co nsi lera ndo ce ñor esta razón el —, _ _ . ce. Resultando que el Ayuntamientovyonsrieianao que por esraiazonci Numero 72. Justo Asensio Eche— , ,ARNE/
-0420114-0007 nA i, , otorgo al mozo la excepción de ser hijo -----soinaao Bscoiastico langua uaicia, no goyen. Resultando que su hermano 2 • ' —>
puede reputarse sirve por su suerte en Higinio perteneciente al regimiento "nie? d RadreImpe "100 y pobre a Número 23. Marcelino Solana To- 
el batallón cazadores de Barbastro, si- infantería de Cantabria, hállase en 9 ‘ an enei . más. Declarado inútil temporalmente
no que lo hace voluntariamente, con ó Calahorra en uso de licencia ilimita laResultando que el mozo extingue en excluido en reemplazos anteriores: 
sin premio de reenganche: por exceso de fuerza dentro del tercer e 7' recciona de esta capita . a pena Resultando que en el año actual no

Considapando no ginviando ner_ - • • . • , de tres anos y se1S meses de prisión CO- i , . i ..._oili - "en. Pe año del servicio activo y no tiene más , 1 se ha presentado á sufrir la revision
sonalmente en el Ejército cubriendo hermanos:rrecciona: por hallarse.extinguiendo la pona de
la plaza que lo have ornognondi an — • i i i • «/n» Considerando que cuando un mozo , . I • i1 P— que ic naja couesponuiao en Considerando que la situación de li- , 1.., , un año, ocho meses y veintiún día, de
suene, ti sondado—Scolastico, Priva a cencía ilimitada por exceso de fuerza 1 \ prisión correccional a que ha sido con-
su hermano Arturo de las cualidades ha de reputarse como sirviendo perso- ? e 1 1e en regue d su pad re e tod 0 denado por sentencia firme, según tes-
de hijo único: nalmente en el Ejército, se acordó de- 6 parte de PrO uc 0 e su tía ajo } timonio de condena que se tiene á la

Visto el caso 2.» y 10, art. 69 y re- clarar recluta en d epóa¡to al mozo Jus- por consecuencia no le mantiene para vista:
gla 1. , art. 70 de la ley de Recluta- to Asensio Echegoyen. os efectos de la excepción:, . Considerando que la revisión hade
miento vigente, se acordó declarar sol- " Considerando que esta doctrina se hacerse apreciando las circunstancias
dado sorteable al mozo Arturo Pangua MUNILLA declaro por Real orden de 12 de Junio en el estado que tuviesen el día en
García. —de 1863 y por lo tanto constituyen se higa la nueva clasificación:

NumeroU. Anastasio Espana A r- una presunción de carácter legal que 1 0.i — u y ; oh Visto el caso 8., art. 63 de la vi-SAN TORGUATO nedo. Resultando que su hermano a diferencia de las llamadas de hecho . > ,— . , , . gente ley de Reclutamiento, se acordo
—, laulino sirve por su suerte en else- no admite prueba en contrario por lo 1 1 1 1 , .Numero 1. Pedro Viribay Pérez, gundó batallón del Regimiento infan- que no debe tenerse en cuenta lo que declararle_ excluido totalmente del ser-

Resultando que este mozo se halla con- tería de Alfonso XIII, en la isla de respecto de este particular resulta del vicio militar, y prevenir al Ayunta- j
denado por sentencia firme á la pena Cuba y si bien tiene otro hermano lia- expediente: miento practique la revision de este
de ocho años y un día de prisión mayor, mado Emilio, este se halla religioso Considerando que la pena, impuesta mozo en época oportuna a tenor de lo
según testimonio expedido por la Au- profeso en el convento de Monteagudo á este mozo hállase comprendida en el dispuesto en el apartado 2. de dicho
diencia de esta provincia: según se hace constar en comunicación caso 8.°, art. 63 de la vigente ley de caso % articuo

viste el caso 8. , art. 63 de la vigen- del Alcalde: Reclutamiento, se acordó desestimar MUNILLA
te ley de Reclutamiento, se acordó de- Considerando que los religiosos pro- la excepción declarándole excluido to-
clararle excluido totalmente del servi- fesos están incapacitados moral y ma- talmente del servicio militar y preve- Número 7. Anselmo Mazo Merino, 
cío militar, previniendo al Ayunta- terialmente para poder proporcionar nir al Ayuntamiento revise dicha ex- Resultando que su hermano Pedre sir-
miento practique la revisión de este recursos á sus padres, por lo que se elusion en época oportuna á tenor de lo ve por su suerte en el regimiento in-
mozo en época oportuna, á tenor de lo halla resuelto en diferentes Reales ór- dispuesto en el apartado 2.° del referi- fantería de Cantabria y no tiene más
dispuesto en el apartado 2.° de dicho denes que éstos deben reputarse como do caso 8.°, art. 63. hermanos, se acordó declararle recluta
caso y articulo. . 2 , . •, . en denósito• no existentes para la calificación de —0 2 “Pe... , . - , Reemplazo de 1890.

ALFARO hijos unicos, se acordo declarar redu- SAN ASENSIO
ta en depósito al expresado mozo. OCON

Número 47. Tiburcio Adán San , Número 9. Tomás Balmaseda Co-
Miguel. Resultando que su hermano ‘UBERA Número 4. Román Aguado Hie- lladillo. Resultando que su hermano
Segundo, que sirve en el cuerpo de la Número 2 Esteban Yécort Here- Tro. Declarado excluido temporalmen- Ciríaco, sirve por su suerte en la Co- 
Guardia civil de la isla de Cuba, es- dia. Resultando que su hermano San- te por no alcanzar la estatura de 1 ‘545 mandanda de la Guardia civil de
tinguió su compromiso como quinto el tos sirve por su suerte en el ragimien- metros en años anteriores: Puerto Rico, y si bien tiene otro her-
día 20 de Diciembre de 1890, hallán- + aent 1 A 1,1 . nn . Resultando que en el actual no se mano llamado Ernesto, sólo cuenta la
dose el dial, de Abril sirviendo en Le . 2 ha presentado a sufrir la revision por edad de 16 años que cumplirá el día 5 
dicho cuerpo un compromiso que ad- recluta en depósito hadarse extinguiendo la pena de un de Diciembre de este año, se acordó
quirio para amalgamarse con los de año, ocho meses y veintiún días, de pri- declararle recluta en depósito.
su clase en los tercios de la Península: Reemplazo de 1891. sión correccional á que ha sido conde-

Considerando que para el goce de la nado por sentencia firme, según testi- TIRGO
excepción de que trata el caso 1.0 ar- JUBERA monio que se tiene á la vista: .
, . . - - ’ Número 4. Gregorio Rioia Ruiz.
ticulo 69 de la ley, es requisito indis- — .)) . Considerando que la revision ha de _ °, n ... ,221 .¡Numero 9. Aniceto Perez Barrio. , . Resultando que su hermano Benito,pensable que el soldado sirva ñor Su— , hacerse apreciando las circunstancias . " ,,, 1 Resultando que su hermano Esteban . , sirve por su suerte en el batallón ca-
suerte, circunstancia que no concurre • . , . .en el estado que tuviesen el día en . . — , , ... ... ,. . 1 sirve por su suerte en el regimiento 1 , , . zadores de Valladolid en la isla de
en el hermano de este mozo, se acordó . _ . , que se haga la nueva clasificación: — , . .— , . , ’ infantería de Cantabria y no tiene mas — . , O0 , . Puerto Rico, y si bien tiene otro her-declararle soldado sorteable. 1 ., . • Vistos el caso 8.°, art. 63 de la vi- -, ,,hermanos, se acordo declararle recluta j, mano mayor de 17 anos este se halla , , . gente ley de Reclutamiento, se acordo . •

AUTOL en deposito. 1 . 10)) A j , casado:— — , declararle excluido totalmente del ser- — , . ,
. . .... . . . . Resultando que el padre del mozo

Número 20. Francisco García del CASALARREINA vicio militar, previniendo al Ayunta- nofiguraeon riqueza alguna imponible:
Moral Martínez. Resultando que su Número 11 Cirineo - tro - miento practique a revisión o dicho Visto lo dispuesto en el apartado 2.", 
Hermann EI: . i • —umero il. Siriaco Castro Gon- mozo en época oportuna a tenor de lo . , T . , . 1 )normano Eulogio que siivio en el pri- P.c r , i 1.1; caso 10, art. 69 de la ley, se acordo mer batallón de artillería de Plaza se - Tesu/tando que su hermano Si- dispuesto en el apartado 2.» de dicho declara lo recluta a editó 

meon sirve por su suerte en el primer caso y artículo. I - reciura en aeposito.
(Se continuará.)

I_ __________
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

poleis, 1 deseos ,. . . . 1. ye ,.......1 prore - . . , sujeción 4 los r''^ de 1 ley de lOde de 1885y llealee ôrd^sde 3 I de th
y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

, | - GRATIFICACIONES

? I DEPENDENCIA Ó SERVICIO 8 CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS ventajas hanzas CONDICIONES especiales? ° 30
Q. • ■---------------------—© 7- - _ - - -         - -—• — h are the;
— i j

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

i Dirección general de Administración . 1 „ „ »
local............................................. 3.2 Aspirante primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500

2 Gobierno civil de Barcelona .... . 4. Oficial quinto............................. 19%
3 Idem de Ciudad Real..........................3. Aspirante primero - • ■ • 152%

( 1. Agente de primera clase . • • I
4 Cuerpo de Vigilancia de Barcelona. • 1." Idem........................................... 1000 «

( 1.a Agente de segunda clase . . . 750 "
5 Idem de Cádiz...................................   1. Idem............................................... 750 " ”

( 1.a Idem/ :.................................... 750 ‘ ‘: s
6 Idem de Córdoba......................................  1. Idem............................................... 42 7

1 .a Idem............................................ ‘V.
(ya y.i ( 50 » 79 i “etii g '7 Idem de Huelva....................................H.......................................................... ’ 750

8 Idem de Lérida...........................  Idem.............................................................. 750 , ,
9 Idem de Oviedo.................................... Idem............................................................ 780 „

1. Idem............................................... ‘V. te g
10 Idem de Valencia............................. I a Idem............................................... (50 " ”

1 .a Idem.'...................................... 750
| 1. Idem.........................................  • 750
i 1.a Idem...................................  • • (50 » he

1 .a Idem........................................................
1 .a Idem............................................ 750

11 .a Idem............................................ 750 ”
J 1.a Idem................................... • - • 750 " ‘
I 1.a Idem............................................... 700 ” " Ser mayor de veinticinco anos de

1 .a Idem......................................• • 750 edad, sin exceder de la de cua-
1 .a Idem.............................................. 750 " " ) renta y cinco y acreditar con
1 .a Idem........................................... • 750 * ” la oportuna certificación la ca­

li Idem de Vizcaya................................. ( 1.a Idem.............................................. 750 " " j rencia de antecedentes penales
1 .a Idem.............................................. 750 " 7 i $
1 .a Idem.............................................. 750
1 .a Idem.. ..... .................................. 750
1 .a Idem.............................................. (50 " ”
1 .a Idem............................................... (50

j 1.a Idem.........................................• • 750
1 .a Idem............................................... 750 " ” t
1 .a Idem............................................... 750
1 .a Idem.. .  .............................. 750
1.a Idem.............................................. 750 ” " \

/1.8 Idem.............................................. 750
i 1.a Idem............................................... 750

l-a Idem.............................................. 750
1 .a Idem.. . .................................. 750
1 .a Idem............................................  750

12 Idem de Zaragoza................................ \ La Idem ................................... 750 "
I 1. Idem.. ? .. .... . 750

1. Idem............................................... 750 ¡ ’ ” wits
l .“ Idem.. . . '.......................... 750

\ l-“ Idem............................................... 750 *

Pirección general de Correos
y Telégrafos.

13 Alicante.—Jávea á Benitachel. . • . 1." Peatón............................................. 150 ‘ * ‘
14 Avila.—San Juan de la Encinilla. . . La Cartero............................................ 18 " , „
15 Idem.— Menga-Muñoz........................ 1a Idem................................................ 100 7
16 Idem.—Ramacastañas..........................1 Idem....................................... • • • ,»
17 Idem.—Avila á Sanchorreja............. 1. Peatón......................................... 72 ‘ , ■
18 Burgos.—V illasan te á Ramales. . . . Ia Idem................................................ 4 ”
19 Idem.—Quintanilla-Escalada al barrio . ,

de Bricia................................................... Idem...............................................
20 Idem.—Lerma á Santa Cecilia y agre- , ,

gados.................................................. ..... Idem............................................... 99.
21 Cádiz.—El Trocadero............... ..  1. Cartero............................................. 3.2
22 Idem.—Setenil á Cuevas del Becerro. Ia Peatón . ........................................ 22% ”
23 Canarins.—Barlovento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1." Cartero............................................. 120 » ‘
24 Castellón.—Chilches. .  ......................1. Idem................................................. 100 7 ‘ ,
25 Coruña.—Mellid á Santiso....................1.a Peatón.......................................... 292 " ,
26 Cuenca.—Priego á Cañizares............... ..... Idem................................................
27 Gerona.—La Bisbal á SanPoly Fon- 312050

tela..................................................... ..... . ldcm.. 2 teles
28 Granada.—Huesear á Castril. . . . . 1. Idem................................................ 445 84
29 Idem.—Estación de Illora á la cartería , ,

d dicho nunto .........................1. Idem........................................30 Idem-GuLxáJerezdel Marquesado i." Idem............................................... 627 ’ " ‘
31 Guipúzcoa.—Tolosa á Asteasu .... 1.a Idem.. . ............................. 22% , «
32 Huelva.—Estación férrea á Gibraleón. l.“ Idem............................................... ° I ”
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Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

33 León.—Burén.....................................1.a Cartero............................................ 100 , » ,
34 Idem. — Riaño á Roca de Huérgano. . 1.a Peatón......................................... 300 » » „ *
35 Idem.— Riaño á Oseja de Sajambre. . 1.a Idem................................................ 538 » » »
36 Lérida.—Grañena de las Garrigas . . 1.a Cartero............................................ 100 , » ,
37 Málaga.—Vélez á Algarrobo............1.a Idem................................................ 212’50 , » ,
38 Idem.—Cañete la Real á Cuevas del

Becerro........................................... 1.a Idem................................................ 400 » « ,
39 Oviedo.—Grado á Grullo y agregados. 1.a Peatón......................................... 225 , * » ,
40 Idem.—Cangas de Onís á Beleño. . . 1.a Idem................................................ 525 , » ,
41 Idem.—Tineo á . ....................................... 1.a Idem................................................ 820 » » ,
42 Palencia.—Frechilla á Antillo de Cam­

pos.. ......... ................................. 1.a Idem............................................... 212’50 , «
43 Pontevedra.—Cobelo á Campo . ... 1.a Idem................................................ 354 , » „
44 Salamanca.—Espeja............................ 1.a Cartero............................................ 150 » » ,
45 Idem.—Nava de Béjar á Puebla de San

Medel................................................. . 1.a Peatón ........ 450 , „ ,
46 Idem.—Fuenteguinaldo á El Sango. . 1.a Idem................................................ 400 , , ,
47 Sevilla.—.... ............................................. 1.a Cartero. .   250 „ , ,
48 Soria.—.... ................................................ 1.a Idem................................................ 250 , , ,
49 Idem.—Almazán á la Estación .... 1.a Peatón......................................... 250 „ » ,
50 Tarragona. -Catllar. .. ......................... 1.a Cartero............................................ 200 » » »
51 Teruel.—Torre de Arcas á Morelia. . 1.a Peatón......................................... 756 » » ,
52 Idem.—La Mata á Morelia...................... 1.a Idem.. .  ....................... 750 » » ,
53 Toledo.—Rielves.................................1.a Cartero............................................ 150 , ,
54 Valencia.—.... .......................................... 1.a Idem................................................ 375 , „ ,
55 Vizcaya.—.... ...............................................1.a Idem................................................ 375 , , ,
56 Zamora.—Alcañices á San Vicente de

la Cabeza....................................... 1.a Idem................................................ 567 , » „
57 Idem.—Alcañices á .... .............................. 1.a Idem................................................ 567 , , ,
58 Idem.—Alcañices á Figueruela de

Arriba y de Abajo......................... 1.a Idem................................................ 567 „ , „
MINISTERIO DE HACIENDA.

59 Delegación de Hacienda de Huesca . . 4.a Oficial quinto Secretario . . . 1500 , , ,
60 Sección de Impuestos de Cáceres. ... 4.a Oficial quinto................................ 1500 , » ,
61 Idem id. de Alicante................................. 4.a Idem....................................... 1500 , , ,
62 Idem de Propiedades de Murcia. ... 4.a Idem............................  1500 , , ,
63 Aduana de Irún.......................................... 2.a Portero primero.................... 1000 , , ,
64 Idem de Avilés...........................................2.a Pesador Portero.................... 750 , » ,
65 Idem de Barcelona...................................1.a Mozo de faenas undécimo. . . 750 » »
66 Idem. . . . .................................................. 1.a Mozo de faenas duocécimo. . . 750 » , "
67 Idem de Palma...........................................3.a Escribiente tercero. ¿ 750 » » ,
68 Sección de Propiedades de Alicante. . 3.a Aspirante segundo....................... 1000 » » »
69 Idem de Valladolid.............................. 3.a Idem tercero.................................. 750 , »
70 Salinas de Manuel (Valencia).............1.a Dependiente.................................. 750 , , 3
71 Administración de Contribuciones de 

la Cortina..........................3.a Aspirante segundo....................... 1000 n , ,
72 Idem Depositaría de ... ............................. 3.a Idem primero................................ 1250 »
73 Idem de Contribuciones de Huelva. . 1.a Ordenanza...................................... 750 , ,
74 Sección de Impuestos de León..............3.a Aspirante tercero........................... 750 » » ,
75 Idem de Teruel............................................3.a Idem primero.................................. 1250 » , ,
76 Idem de Cuenca........................................ 3.a Idem................................................ 1250 » » ,
77 Administración de Loterías de segunda 

clase de Veda (Murcia)........ 1.a Administrador ..... .Premio............ „ 2500 ,
78 Idem de Castro Urdíales (Santander). 1.a Idem.................................................. Idem...............  » 2500 »
79 Idem de Orihuela (Alicante) . . . , . 1.a Idem.................................................. Idem...............  » 2500
80 Idem de Baeza (Jaén)..............................1.a Idem.................................................. Idem...............  „ 2500 7
81 Idem de Daimiel (Ciudad Real). ... 1.a Idem.. •........................................... Idem...............  „ 2500 »
82 Idem de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 1.a Idem.. . ......................................... Idem...............  » 2500 ,
83 Idem de Segorbe (Castellón)..............1.a Idem........................................  . . Idem...............  « 2500 ,
84 Dirección general del Tesoro público. 3.a Aspirante segundo .... 1000 » » »
85 Aduana de Málaga.....................................2.a Portero de entrada..................... 750 » » ,

7 CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

7 1.a Peón caminero................................. 2 ptas. diar. » » )
1 .a Idem................................................2 ptas. diar. « » I

86 Obras públicas de Huelva. — Carrete-) 1.2 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ptas. diar. » * De veinte á cuarenta años de
ras del Estado— Idem....................................................2 ptas. diar. » » ( edad, sin impedimento físicoj 1.a Idem....................................................2 ptas. diar. » » i para el trabajo.

I 1.a Idem....................................................2 ptas. diar. » » j
' 1.a Idem................................................... 2 ptas. diar. » »

87 Juzgado de primera instancia é instruc­
ción de Grazalema (Cádiz).1.a Alguacil........................................ 480 „ , „

88 Idem de Pozo Blanco (Córdoba). ... 1.a Idem................................................ 480 » » ,
89 Audiencia de lo criminal de Huelva. . 1.a Mozo de estrados....................... 750 » , »
90 Juzgado de primera instancia é instruc­

ción de Marchena (Sevilla).1.a Alguacil...................................... 540 » » ,

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

91 Juzgado de primera instancia del dis­
trito del^Pilar de Zaragoza.1.a Alguacil.......................................... 600 Derechos arancela-

_. rios. ...................  » ,
92 Ayuntamiento de Zaragoza.—Depósi­

to municipal......................2.a Portero............................................ 500 ,
( 1.a Guarda del rondín........................ 912’50 » » »

93 Idem.—Resguardo de Consumos . , ' Idem................................................. 912’50 » » ,
’ 1.a Idem................................................. 912’50
' 1.a Idem................................................. 912’50

(Se continuará.)


